
  

-. REPUBLICA DEL ECUADOR o | o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AN 

— RESOLUCION e CAES E 
1162 £. 

dose NÚRIA 20NÓA GALLEGOS AN Pe 
«INTENDENTE. DE COMPARTAS DE QUITO. 00 

_ CONSIDERANDO: o 

- QUE el 8 de junto de 1990 se ha otorgado” ante el Notario. Prinera Bo 
del hantón Quito la escritura publica de aumento de captar y reforas 
de estatutos de da conpaña, “EQUIS CA. NN A 

QUE er señor Arnaldo Menino seran. en si “calidad de ; Gerais ss 
General. dela compañta, con €); patrocinta gel doctor Fablás: Jaramillo 
Terán de saticitado La” aprobacton de la indicada escrítura: pública, 

* a cuya efecto ha presentado tres copias certificadas ¡de la sm 

QUE el Departamento: de Inspección de Compañtas. Anepíaas r. Extram- “.: 
_jeras de la Intendencia de “Inspección y Cofítrol ha presentada. el - nforue Z. 
Fayorable N*SC. 116 IAE. 90. 00313, de 4 de abril de. 1990; o Ta 

o QUE el. Departamento Juricico de Compañias Anónimas ye erenjórás 
dé la Intendencia de Derecho Socteterto mediante memcrando N" DI-CAE-90=. 

+ AJB. de Y” de agosto de “1990, ha emitido informe favorable para. Ya 2. 
A . continuación del trámite, una, vez que considera que se sa dada - e 

e. : miento A los. requisitos, legales respectivos; . o. 7 

   

En ejercicio de tas ribuciones asignadas” medlante Resp 
a de 2 de sept re Ae 1989 y ABM= 90098. de 23 se Lol ee... 

RESUELvES Ml a 

o ARTICULO PRIMERO. = - APROBAR: a) el aumento de zaptial de: Ta € 
a "RMS CTA. por UN=-HILLON QUINIENTOS MIL SUCRES (SA. a o. 

SÓ). cam do que asciende e DOS HILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,00), etrisio 
¿ — -em:2.000 acciones ordinarias y asminaiivas de unmil sucres (S/. 1.008,08) 

o - - Cáda unaj y »- A4 reforma de estatutos cóns tante en da resertes escri 
| Tura 
| 

| - ARTICULO: SEGUNDO.- — DISPONER que. el Motario Primero del: cantón Quito. 
tome nota al mergós de la matríz de la escrítura pública que. se aprueba, 

os . del contenido de la presente Resolución y siente razon de esta Anotación... 

ARTICULO TERCERO. - - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) tascriba la refertda escritura pública junto con la presente :> 

 Resojución, archive una copia de dicha escritura y devuelva lis restantes. - 
con la rarón de la inscripatón que se ordena; y, b) capta las conás. 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. o 

ARTICULO. CUARTO. - DISPONER que el Rotarto Décimo Noveno PR contón o 
futto “anote al margen ue la etriz de la escritura pública de 29 de 

- febrero de 1988, por la cual se constiteyo. la compañta en referencia, 
que ha procegfdo a dumentar el capttal y reformar sus éstevstos, mediante . 
la escritura pública que sé prue. por ta presente Revolución y sente o 
razón de esta a añotactón.- oe E 
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“EQUIS.C.A. 9 o 
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4 4% ARI 
IRSA tr BCULO “QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

56. publique por una vez, en uno de tos disrios de mayor circulación 
: ex “Quito. ” 

» 

Despacho .  . - 
Yin ejemplar. de la publicación debera entregarse a este 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. Z , 

- COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supertnteadencia de Compañías, 
en Quito, de o. o o Es. o. 
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